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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 
 

CONSEJERIA DE FOMENTO 

Dirección General de la Vivienda y Urbanismo 

1115. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 13 DE NOVIEMBRE 
DE 2017, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO DEL ACUARTELAMIENTO GABRIEL DE MORALES POR EL 
SISTEMA DE COOPERACIÓN. 

PUNTO SEGUNDO.- PROPUESTA DE DESARROLLO URBANISTICO DEL 
ACUARTELAMIENTO GABRIELDE MORALES POR EL SISTEMA DE 
COOPERACION.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar propuesta de la 
Consejería de Fomento que dice literalmente lo siguiente: 
 
"PROPUESTA DE DESARROLLO URBANÍSTICO DEL ACUARTELAMIENTO 
GABRIEL DE MORALES POR EL SISTEMA DE COOPERACIÓN 
 
I.- ANTECEDENTES.- 
 
En sesión celebrada el 21 de mayo de 2014, por el Pleno de la Excma. Asamblea de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se aprobó definitivamente la modificación puntual del 
PGOU de Melilla para la recalificación de Acuartelamientos. 
 
Entre los acuartelamientos recalificados se encuentran el de Gabriel de Morales y el 
de Santiago. 
 
En ambos Acuartelamientos se incluyeron, dentro de sus parámetros urbanísticos, 
amplias zonas de equipamiento público que la Ciudad Autónoma está interesada en 
obtener y desarrollar a la mayor brevedad. 
 
En cuanto al antiguo Acuartelamiento Gabriel de Morales, se incluyó éste en el ámbito 
de la Unidad de Ejecución U.E. 41 (erroneamente identificada como UE 42). 
 
Continuando con el proceso de desarrollo urbanístico de estos Acuartelamientos, por 
el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma, en sesión de fecha 21/11/2014 se 
acordó la innecesariedad de reparcelación de la Unidad U.E. 41, ya que todo el ámbito 
es de un único propietario, y en el instrumento de ordenación se contiene la 
zonificación urbanística correspondiente. 
 
II.- SITUACIÓN URBANÍSTICA.- 
 
Los datos principales de la calificación urbanística del Acuartelamiento Gabriel de 
Morales (U.E. 41) son los que se insertan a continuación: 
A) Acuartelamiento Gabriel de Morales.- 
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